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INTRODUCCION 
 

El Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle, se ha consolidado como una Institución 

referente para el Valle del Cauca y a nivel nacional en la prestación de servicios integrales de salud mental 

con los más altos estándares de calidad, así como escenario de práctica en disciplinas afines a la salud 

mental y principal institución de formación de los especialistas en Psiquiatría de la región, propendiendo por 

el desarrollo de competencias, conocimientos y cualidades diferenciales que se articulan con la generación 

de nuevo conocimiento a través de la investigación, logros que contribuyen al posicionamiento institucional 

y regional, pues estos procesos se han dado gracias al apoyo del gobierno departamental, nuestra Junta 

Directiva y el compromiso decidido de todos sus colaboradores.  

 

En este sentido, se destaca que nuestra institución mantuvo la categoría de institución acreditada y el 

certificado de acreditación otorgado por el ICONTEC, así como la certificación de su Sistema Integrado de 

Gestión (SIG) bajo las NTC ISO 9001:2015; ISO 14001:2015; ISO 45001:2018, lo que evidencia el interés 

de la administración en garantizar la efectividad de sus procesos, la responsabilidad ambiental y entornos 

seguros para sus colaboradores.  

 

Este logro, refleja el interés en la optimización y eficacia de sus procesos, el uso racional y eficiente de sus 

recursos, así como el avance permanente en materia de innovación, modernización y mantenimiento de la 

infraestructura física, tecnológica y de conectividad, con miras a garantizar un hospital seguro, humanizado 

y con altos estándares científicos, con gran sentido de responsabilidad social.  

 

Además, en el marco de la relación de docencia, servicio con las diferentes instituciones educativas, a nivel 

nacional y regional, nuestra institución ha avanzado en el fortalecimiento de su centro de investigaciones a 

través de líneas de investigación afines a la salud mental, logrando el reconocimiento de dos de sus grupos 

de investigación por el Ministerio de Ciencias, tecnologías e innovación.  

 

El incremento en las ventas de servicios de salud, la adecuada gestión del recaudo y el manejo eficiente de 

los recursos acorde a la política de austeridad del gasto ha permitido a la entidad el cumplimiento de estos 

logros y de las iniciativas del Plan de Desarrollo, obligaciones a corto y mediano plazo y demás compromisos 

adquiridos por la institución. 

 

Fortaleciendo el eje de gestión del riesgo, se actualizó la política de administración del riesgo incorporando 

aspectos asociados a la prestación de los servicios, el cuidado de los pacientes, la operación de los 

procesos, la transparencia con la inclusión de los riesgos SICOF y SARLAFT alineados con los 

requerimientos legales vigentes y lo descrito en las Circulares de Supersalud y la Guía de administración 

del Riesgo del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). 
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Por otra parte, conscientes de la importancia de la participación social en salud, a través de la 

implementación de la política de participación social en salud, la institución conformó y acompañó durante 

toda su gestión 2022 a la asociación de usuarios en el desarrollo de su plan de trabajo, logrando convocar 

la participación comunitaria en el diseño y ejecución de los programas institucionales.  

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, hoy contamos con una institución sólida que contribuye al mejoramiento 

de la salud y la calidad de vida de la población vallecaucana, encaminada a la reducción del estigma de la 

enfermedad mental, con miras a la excelencia clínica y operativa con alto sentido social.   
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1. NUESTRA INSTITUCION 

 

• Misión 

Proporcionar a la comunidad servicios integrales de salud mental con calidad, atención humanizada, 

oportuna, segura, con el compromiso de disminuir el estigma y promover la inclusión social, así como 

contribuir a la formación académica e investigativa en disciplinas afines a la salud mental. 

 

• Visión 

Seremos la Institución de salud mental de mayor reconocimiento en Colombia por nuestro modelo 

de atención integral, seguro y humanizado, liderado por un equipo profesional competente y con la 

actualización científica necesaria para responder a la creciente demanda de atención en todo el 

territorio nacional. Nuestro centro de investigaciones contribuirá a la generación permanente de 

nuevos conocimientos en psiquiatría, siendo este un aporte del Valle del Cauca para la formación de 

profesionales de la salud y el fortalecimiento científico regional y nacional. Contaremos con una 

infraestructura moderna, confortable y segura para la prestación de un servicio más humano, 

sumado a herramientas tecnológicas para la automatización de procesos que garantizarán mayor 

control y eficiencia administrativa logrando la Acreditación con Excelencia, respondiendo las 

expectativas de nuestros grupos de interés. 

 

• Oferta de Valor 

Nuestros servicios de Salud Mental son ofrecidos con altos estándares académicos y técnico 

científicos, con respeto a la dignidad humana, calidad, comodidad, seguridad, oportunidad 

minimizando los riesgos. 

 

2. VALORES Y PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
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3. PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL  

 

El Modelo Estratégico adoptado por el Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle, tiene un 

enfoque de cuidado coordinado e integral basado en la atención humanizada, la gestión de los riesgos, la 

gestión de la tecnología y la transformación cultural, que contribuyen en la mejoría clínica, la dignidad 

humana, la inclusión social y la reducción del estigma, a través del desarrollo sostenible y el mejoramiento 

continuo. 

 

Modelo Estratégico  

 
 

Dentro de la planeación estratégica de la institución, se diseñó la ruta a seguir para alcanzar las metas y 

establecer la manera en que las decisiones se transformen en acciones, para ello se contemplaron 4 

objetivos estratégicos que para nuestro caso los llamaremos Perspectivas y 14 categorías, las cuales buscan 

lograr el cumplimiento de las metas a lo largo de estos cuatro años.  

 

Durante la vigencia 2022 nuestra institución alcanzo un porcentaje de ejecución del Plan Operativo Anual - 

POA, del 94.9%, evidenciando la acertada orientación y gestión, liderada desde la Gerencia con el equipo 

de colaboradores. A continuación, se detalla la gestión por cada una de las perspectivas estratégicas durante 

la vigencia 2022. 
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3.1. PERSPECTIVA CLIENTES  

 

Objetivo Estratégico: Proporcionar servicios integrales de salud mental a través de una atención 

humanizada, con enfoque a la inclusión social y reducción del estigma, que permita brindar soluciones a las 

necesidades de los pacientes con patología mental. 

 

CATEGORIAS Y SU DESARROLLO 

 

  
 

3.1.1. CATEGORIA HUMANIZACION:  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Brindar una atención integral centrada en la persona y su familia, a través de programas orientados a 

fomentar la participación en la toma de decisiones y el respeto a la dignidad de nuestros pacientes. 

 
Se destacan las acciones implementadas desde el eje de humanización institucional encaminadas a la 
atención integral de pacientes con enfermedad mental y sus familias, así como en los colaboradores del 
Hospital con la promoción de la empatía y la compasión, destacamos especialmente los avances en las 
estrategias de educación y comunicación NOD, CER, CIR, las 18 prácticas en humanización y el club de 
cuidadores como ejemplos de un abordaje integral. 

 
                                   Fuente: Programa de humanización en la atención  



Página 8 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

 
Desde el Eje de Humanización se obtuvieron los siguientes logros en la vigencia 2022: En la auditoría de 
seguimiento del SIG, NO se presentaron hallazgos de HUMANIZACIÓN, el programa fue felicitado por los 
avances obtenidos. La estrategia del paciente trazador obtuvo un grado de cumplimiento del 95%. Se 
presenta el estado de indicadores del programa de Humanización, 100% de los 18 indicadores están 
controlados. Respecto a los objetivos propuestos para esta vigencia tenemos que: - Fortalecer el acceso al 
apoyo emocional y espiritual de pacientes y familias. CUMPLIDO, - Fortalecer la implementación de 
prácticas humanizantes. CUMPLIDO, - Fortalecer las competencias de autocuidado. CUMPLIDO. Se logró 
un cumplimiento del 93% de prácticas humanizantes. Se alcanzó el 98% de satisfacción global. El 99% de 
los usuarios recomienda la institución. Se alcanzó un cumplimiento del 96% de la estrategia NOD. Se obtuvo 
una cobertura de la estrategia CER-CIR del 96%. 
 
Desde la perspectiva colaborador:  
 
.- En desarrollo de la gestión del conocimiento, se logró cobertura del 97% de los colaboradores en 
humanización de la atención, comunicación asertiva,  se dio cumplimiento al PLAN DE EDUCACIÓN 
CONTINUA desarrollado en modalidad virtual, presencial y mixta, logrando capacitar a 217 colaboradores, 
equivalente a 3.171 horas invertidas en educación, destacando los temas como el Manejo integral de la 
Agitación psicomotriz, la valoración y manejo del dolor, protocolo de servicio, atención a víctimas de violencia 
con enfoque de género, protocolo de telecomunicación con la red de apoyo 
 

 
                                     Fuente: Programa de humanización en la atención 

 
.- Se logra el cumplimiento del 100% del paquete instruccional de prevención del cansancio del personal de 
salud 
.- Se destaca todo el apoyo del personal asistencial y administrativo, que en un trabajo colaborativo, hemos 
avanzado al 83% de la política de humanización, desde los enfoques de prácticas humanizantes, gestión 
del ambiente físico, gestión de EPM, gestión de manifestaciones, gestión del conocimiento, cultura y 
percepción de humanización entre otras.  
.- Se fortalece la Percepción de cultura de Humanización, en 2020 el resultado fue el 25,0%, en el 2021 del 
60,2% y el 72,0% en este periodo 
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Logros Seguridad del Paciente: 
 

 
             Fuente: Oficina de Comunicaciones HDPUV 

.- Línea de base de los paquetes instruccionales del 33% en el 2019 y con corte a .- diciembre 2022 con un 
cumplimiento óptimo del 94%. 
.- Se fortaleció la cultura del reporte desde lo reactivo a lo proactivo. Pasando del 12% (2016) al 27% en el 
año 2022 
.- Los análisis de casos pasan del 67% en el año 2019 al 100% en el año 2021 y 2022 todos con acta de 
análisis, lo que permite a una disminución en la severidad de los eventos. 
.- Actualización del aplicativo de reporte de eventos que permite diferenciar entre reporte o autoreporte, 
pasando de un 11% en el 2016  al 67% en el año 2022. 
.- Mejorar la percepción de cultura de seguridad del paciente de un 50% al 76% con el apoyo de los EPM, 
GES y Gestión social. 

 
                              Fuente: Programa de Seguridad del Paciente 

.- Aumento en la favorabilidad y percepción de seguridad del paciente, pasando del año 2021 de 76% al 
89% en el 2022 
.- Certificación al 100% de  líderes de EPM en Seguridad del paciente 
.- Participación del hospital como IPS referente en Seguridad del paciente a nivel nacional. 
.- Ser referentes en la construcción e implementación en seguridad del paciente con enfoque de riesgo 
clínico, específicamente con riesgos poblacionales en salud mental. 
.- Se construye el cuadro de mando de la política de seguridad del paciente como referente interno para 
otros ejes 
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3.1.2. CATEGORIA POSICIONAMIENTO Y RELEVANCIA: 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Aumentar el posicionamiento y reconocimiento Institucional, mediante campañas y 

estrategias que permitan la articulación con la Comunidad y la oferta de servicios. 

Desde el proceso de Intervención social y comunitaria se lideró la adopción de la política de participación 

social en salud, mediante la resolución 410 del 21 de agosto de 2020, en la que el hospital se compromete 

a implementar estrategias y mecanismos que permitan a los usuarios, familias, cuidadores y grupos 

organizados de la sociedad, la participación en el ciclo de gestión institucional y en la toma de decisiones 

con el fin de garantizar su derecho fundamental a la salud y la participación. Asimismo, dando cumplimiento 

a la normatividad de participación social se actualizó la conformación de la Asociación de Usuarios del 

hospital por un periodo de dos años con la participación de los usuarios y sus familias 

Para la medición de la satisfacción del cliente, la institución continuó con la meta del 90% establecida en el 

indicador de satisfacción global de los usuarios.  Durante el recorrido  de la vigencia 2022 no se 

presentaron variaciones significativas en los resultados, se superó la meta establecida con un resultado 

consolidado del 99.8%, presentando una tendencia favorable, a se continuó con la tendencia positiva el 

resto del año por lo tanto se mantuvo el indicador controlado. 

 

Fuente: Oficina de Estadística HDPUV  
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Indicador de Recomendación de nuestra IPS 

 

Fuente: Oficina de Estadística HDPUV  

 

En el indicador de recomendación de nuestra IPS a familiares y amigos, los resultados se mantienen por 

encima de la meta establecida del 90%.  Manteniendo un promedio general durante el año 2022 del 99% 

por lo tanto se mantiene un indicador controlado. 

 

Indicador de Oportunidad de respuesta de PQRS 

 

Fuente: Oficina de Estadística HDPUV  

Durante la vigencia año 2022 la oportunidad de respuesta de la manifestación tenía una meta de 5 días se 

logra tener una respuesta global en días hábiles de 2.8 días  
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Buzón de sugerencias 

Siendo este un mecanismo para la radicación de las manifestaciones, cada año se programa la apertura de 

buzón en donde cada 8 días hábiles el profesional a cargo del SIAU en conjunto con un representante de la 

asociación de usuarios o en su efecto, se convoca voluntariamente la veeduría de un usuario del hospital 

para realizar la apertura de los cuatro (4) buzones que hay al interior del hospital; se revisa y se deja acta 

de lo evidenciando, con copia a la asociación de usuarios. Para este periodo anual se recepcionaron 32 

manifestaciones por buzón de sugerencias para un porcentaje del 6.9 %, el medio más utilizado para dejar 

su manifestación continúa siendo la oficina directa SIAU 89.5% con 416 manifestaciones, 15 

manifestaciones con 3.2%, correo electrónico, manifestaciones reportadas telefónicamente 2 para un 0.4% 

para un total de 465 manifestaciones en esta vigencia 2022.  

 

         Fuente: Programa de Humanización  

En el año 2022 se recibieron un total de 465 manifestaciones, 344 de ellas el 74% corresponden a 

Felicitaciones, el 4% (20) a Quejas y el 3% (13) a solicitudes. Peticiones el 0% (1), sugerencias el 3% (13) 

y reclamos 16% (74). 
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                                                 Fuente: Programa de Humanización 

Los porcentajes de las causas de manifestaciones durante el año 2022 son las siguientes: por Accesibilidad 

28% y se reportaron 21 manifestaciones, Continuidad se tiene un registro del 12% de 9 manifestaciones, 

Oportunidad 31% con 23 manifestaciones, Pertinencia con 7% se registraron 5 manifestaciones; 

Seguridad con un 7% de 5 manifestaciones. Pautas Humanizantes CE con un 9% de 7 manifestaciones, 

donde se aplicaron los correspondientes planes de acción y se reforzó en los diferentes EPM por los líderes 

de proceso. Pautas Humanizantes CI  5% de 4 manifestaciones, donde se reportó a los diferentes jefes 

inmediatos para que tomaran las medidas correspondientes. 

. 

 

                                              Fuente: Programa de Humanización 
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3.1.3. CATEGORIA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

Contribuir con el desarrollo sostenible, aceptando la responsabilidad sobre el impacto de decisiones 

y actividades a través de un comportamiento transparente y ético integrado en toda la Institución. 

 

El Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle comprometido con la Responsabilidad Social, 

mediante un comportamiento transparente y ético, desarrolla acciones que aportan al desarrollo sostenible 

desde la salud y el bienestar de la sociedad; teniendo en cuenta los grupos de interés, respetuoso de la 

legislación aplicable y el respeto por los Derechos Humanos.  

INFORME GLOBAL REPORTING INITIATIVE (GRI) 

 
Se presentó el informe Global Reporting Initiative (GRI), que tiene como objetivo impulsar los Reportes de 
Sostenibilidad como herramienta para la planificación, medición, evaluación y comunicación de los avances 
e impactos en aspectos sociales, económicos y ambientales de nuestra organización. 
 
INICIATIVA HOSPITALES VERDES Y SALUDABLES 
En el Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E estamos comprometidos con la 
promoción de buenas prácticas que contribuyen a la reducción de impactos ambientales derivados de la 
prestación del servicio de salud mental y el reconocimiento de la relación entre la salud humana y el 
ambiente. Lo que no llevó a vincularnos en el año 2022, al programa de Hospitales seguros, saludables y 
sostenibles de la secretaria de salud púbica de Santiago de Cali y recientemente, a estar vinculados la Red 
Global de Hospitales Verdes, con temas de agenda relacionados con  la eficiencia energética, el uso racional 
del recurso hídrico y la gestión integral de los residuos y a participar en la Convocatoria del Ministerio de 
Salud y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, relacionada con la estimación de huella de 
carbono  en el sector salud. Con lo cual esperamos impactar en el bienestar de nuestra comunidad 
hospitalaria utilizando un enfoque sostenible. 
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ESTRATEGIA HUELLA DE CARBONO  
 
La Huella de Carbono (HC) es una medida de cuantificación del impacto en el cambio climático de las 
actividades que se realizan a diario por parte de individuos, organizaciones, productos o territorios. 
Resultantes de la cantidad de Gases De Efecto Invernadero (GEI) generados por tus actividades 
cotidianas. 
 
Durante el año 2022, en el Hospital Departamental Psiquiátrico del Valle. E.S.E realizamos la primera 
estimación de huella de carbono, bajo la metodología GHG PROTOCOL aplicada a los alcances 1, 2 y 
3 correspondientes a las emisiones directas e indirectas, las cuales involucran el consumo de agua, gas, 
energía, generación de residuos y el uso de combustibles fósiles. Obteniendo como resultado 144,45 
Toneladas de CO2eq, donde los principales generados de dichas emisiones son el consumo de energía 
y gas.  

 
Durante la vigencia 2023, esperamos reducir las emisiones de CO2eq, con la implementación de 
sistemas fotovoltaicos de paneles solares y generar estrategias para educar y sensibilizar a la 
comunidad hospitalaria sobre el uso racional de los recursos y la importancia de segregar 
adecuadamente los residuos, impacto positivamente sobre el ambiente y la salud humana y aportando 
a la descarbonización del sector salud.  
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Con el propósito de prevenir, mitigar y 

compensar impactos ambientales y en 

cumplimiento del PEGIRASA, se procedió a la 

COMPRA DE CONTENEDORES ROTULADOS 

Y CON LOGO DEL HOSPITAL PARA LA 

SEGREGACION DE RESIDUOS GENERADOS 

POR EL HOSPITAL. 

 
 
Realizamos el mantenimiento y conservación de actividades de alto impacto como: 

Consolidación de la 
Implementación de un Sistema de 
Suministro limpia a Través de la 
Tecnología de Paneles Solares en 
Desarrollo de la Actualización de 
la Infraestructura Tecnológica del 
Hospital 

 

 
Se contribuye a un impacto ambiental positivo, reduciendo aproximadamente 2,73 Ton Co2 /mes con la 
implementación y el uso de energías limpias y aportando a la reducción de costos asociados al uso del 
consumo de energía. 
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La conservación de especies de árboles 
en los jardines de la institución  

 
 

 
 
 

El traslado hasta el domicilio para asegurar el 
egreso seguro de pacientes que lo requieren, la 
atención de pacientes sin red de apoyo, 
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La sostenibilidad y consolidación de la Sala Amiga de la Familia Lactante, que cuenta con estándares 
mínimos de dotación, higiene y salubridad para que nuestras madres puedan hacer uso de ella y 
cumplan con su proceso de extracción y conservación de la leche materna, de esta manera, la entidad 
da cumplimiento a la Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI) que es una iniciativa 
propuesta al país por Unicef para motivar a las instituciones de salud a mejorar sus prácticas de atención 
en salud y nutrición materna e infantil y avanza en la adecuación de espacios que aportan al bienestar 
y fortalecimiento de la cultura organizacional. 
 

 
 

Conservación y sostenibilidad del sistema de recolección de aguas lluvias y bajantes sobre las salas 
7 y 8 y sistema de drenaje incluyendo tanques subterráneos de almacenamiento con sistema de 
conexión para uso en riego de jardines, lavado de pisos y baterías sanitarias 

 

Con este proyecto se ha logrado la 
utilización de aguas lluvias 
recolectadas y su uso en el riego de 
jardines y aseo de pisos permitiendo 
disminuir el consumo de agua potable 
con un beneficio en términos 
ambientales y una reducción del 
costo del servicio en términos 
económicos. 
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Plan de intervenciones Colectivas (PIC) 
 
Plan de intervenciones Colectivas (PIC) el cual que tiene cobertura en los 40 municipios Del Valle del 
Cauca, a través de la línea de apoyo psicosocial 106 y de las visitas que realizan en el trabajo con la 
comunidad en educación e intervención de principales problemas relacionados con la Salud Mental 
como el programa de servicios amigables para adolescentes, el fortalecimiento de la red de cuidadores, 
los centros de escucha, el programa familias fuertes, el grupo de educación en salud, las estrategias 
para la prevención del consumo de sustancias sicoactivas, acciones todas en las que han incrementado 
la cobertura así como el fortalecimiento de las redes comunitarias de apoyo y que constituyen un ejemplo 
claro de participación social y comunitaria. 
 
 

 
                         

 
Fuente: Archivo Programa de Intervenciones Colectivas (PIC), Valle del Cauca, 2022 

En la viegncia 2022 se realizaron 27.146 individuales desde la linea 106 intramural y extramuralmente se 
visitraon 75 instituciones educativas en 40 municipios del Valle del Cauca, de las cuales se visitaron 110 
sedes, 80 urbanas y 30 rurales. En total 13021 niños fueron inervenidos. 
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Fuente: Archivo Programa de Intervenciones Colectivas (PIC), Valle del Cauca, 2022 

 
 

                           Fuente: Archivo Programa de Intervenciones Colectivas (PIC), Valle del Cauca, 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 21 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

 

3.2. PERSPECTIVA FINANCIERA 

 

Objetivo Estratégico: Lograr la sostenibilidad y rentabilidad financiera, a través del aumento en la 

productividad y el manejo adecuados de los recursos, que permitan cumplir con las estrategias 

institucionales. 

 

3.2.1. CATEGORIA CRECIMIENTO 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

Aumentar la producción y facturación a través de la Innovación y ampliación de los servicios con fin 

de proporcionar mayor cobertura y oportunidad 

Dando cumplimento a la ejecución del plan de desarrollo donde se destacan las actividades de 

modernización, adecuación y ampliación de la infraestructura, el Hospital Departamental Psiquiátrico 

Universitario del Valle: 

 

Mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física hospitalaria  
 

Apertura de la sala 6 para cuidado intermedio de pacientes con el propósito de garantizar servicios 
hospitalarios de alta calidad, humanizados y seguros, realizamos la adecuación y reforzamiento de la sala 
no 6 para cuidado intermedio de pacientes.  
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Nos permite brindar a la población del suroccidente colombiano, comodidad y espacios de bienestar, 
para la atención de las enfermedades de salud mental.6 para cuidado intermedio de pacientes adultos 
capacidad de 13 habitaciones, que incrementara en 26 camas la capacidad instalada para el hospital 
 
 

Apertura de la sala de hospitalización para niños niñas y adolescentes con capacidad de 12 camas en 
acomodación doble 

 
Como referentes en la prestación de servicios especializados en salud mental, nuestra institución se 
puso al servicio de la comunidad un área de Atención exclusiva para niños, niñas y adolescentes con 
necesidades de atención ambulatoria y hospitalaria por Psiquiatría. De esta manera garantizamos que 
la atención de esta población se desarrolle con los más altos estándares de calidad, Seguridad y 
humanización.  
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La creación de espacios de atención diferencial para niños, niñas y adolescentes nos permite brindar 
atención de consulta externa y hospitalización en entornos agradables, amenos y confortables, que 
permitan a los pacientes y familias llevar a cabo sus Tratamientos en espacios que garanticen el juego, 
el esparcimiento y la comodidad para sus acompañantes. 

 
 
 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL PSIQUIÁTRICO 
UNIVERSITARIO DEL VALLE – Etapa II Fase I - que permitirá ampliar la capacidad instalada en 18 camas 
en acomodación doble 

 

 

Con el propósito de 

garantizar servicios 

hospitalarios de 

alta calidad, 

humanizados y 

seguros, nos 

encontramos 

realizando fase I de 

la construcción de 

nuestra nueva sala 

de hospitalización 

de cuidados 

intermedios.  

 

Imagen de Render 
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Este proyecto nos permite 

ampliar nuestra capacidad 

instalada y brindar a la 

población del suroccidente 

colombiano, comodidad y 

espacios de bienestar, para la 

atención de las enfermedades 

de salud mental. 

 

Imagen de Render 
 
 
 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONSULTA EXTERNA Y AREA DE RECEPCION URGENCIAS 
Fase I 

Antes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 25 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

Después 

 

 

 
 
Intervención realizada con el propósito de continuar garantizando una prestación de servicios con altos 
estándares de calidad, ambientes seguros y humanizados, se realizó la intervención para el 
mejoramiento de este importante servicio de consulta externa y recepción de urgencias; que beneficiará 
a nuestra población del Valle del Cauca y el Suroccidente Colombiano. 
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ACONDICIONAMIENTO DE UN BAÑO MIXTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA DEL 
AREA DE CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO 
DEL VALLE ESE EN EL MUNICIPIO DE CALI VALLE DEL CAUCA 
 

Antes 

 
 

Después 

 
 

Valor de la Inversión $ 53.196.346 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 27 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

Adecuación y reemplazo de cubiertas Urgencias, Consulta externa y Fisioterapia  
 
El hospital en su desarrollo de adecuación y renovación de los espacios para mantener y ofrecer a pacientes, 
visitantes y funcionarios espacios seguros y confortables planea y ejecuta periódicamente obras en la 
infraestructura para evitar el deterioro de la edificación, buscando dar solución a problemas patológicos 
causante de humedades principalmente en techos, terrazas, muros, pisos, cambio de redes de 
alcantarillado, acueducto, sistema eléctrico. 

Antes 

 
 

Después 

 
 
 
Se ejecuta la fase 2 del proyecto de renovación de techos, alcanzando un 92% de cambio de las 
cubiertas del Hospital. Mejorando las condiciones climáticas, de seguridad, prevención de riesgos y 
contribuyendo con el medio ambiente por la no utilización de tejas en asbesto cemento. En total se han 
reemplazado 1.404 m2, Valor de la Inversión $1.751.669.245. 
 

Antes 
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Después 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 29 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

OBRAS DE INTERVENCION CORRECTIVA Y PREVENTIVA LA CASONA 
Con el propósito de Garantizar la conservación de la Casona como bien Patrimonial, se realizaron 
intervenciones correctivas y preventivas. 

Antes 
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Después 

 

 
  
Valor de la Intervención $ 130.550.412 
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3.2.2. CATEGORIA RENTABILIDAD Y GESTION FINANCIERA 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

Fortalecer la Gestión Financiera de manera integral para lograr un flujo de caja que permita alcanzar la 

sostenibilidad financiera y la operación Institucional. 

 

El Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle E.S.E, es una entidad sólida 
financieramente, rentable y con indicadores financieros favorables, con un manejo eficientes de sus 
recursos que le permite cumplir con sus obligaciones a corto y mediano plazo, logrando su objetivo 
institucional. 
 
Incremento en ventas 
 
En relación a las ventas de servicios de salud de la institución, durante las cuatro últimas vigencias ha 
mostrado un crecimiento sostenido, mostrando un incremento entre las vigencias 2019 Vs 2022, tal 
como se muestra a continuación: 
(Valores en millones de pesos) 
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Las ventas de servicios de salud de la vigencia 2022 se incrementaron en un 28.4% con relación a la 
vigencia 2019, el 25.5% con relación a la vigencia 2020 y el 11.5% con relación al 2021, este incremento 
se dio por la apertura de la nueva sala de hospitalización, que nos permitió incrementar la capacidad 
instalada en 30 camas, de igual manera la apertura de la unidad pediátrica con capacidad de 12 camas, 
la suscripción de nuevos contratos de prestación de servicios, mejoramiento en los indicadores de giro 
cama, la oportunidad de citas y el fortalecimiento de las unidades funcionales. 
 
Eficiencia en el recaudo 
 
Con relación al recaudo de la vigencia 2022 y a las diferentes acciones emprendidas se ha logrado 
gestiones importantes para sanear y depurar la cartera, con la participación de la Secretaria 
Departamental de Salud, lo que permitió lograr un incremento en el recaudo frente a las vigencias 2019, 
2020 y 2021. 

 

 
El recaudo de cartera por prestación de servicios de salud durante la vigencia 2022 y los recursos de 
estampilla pro hospitales se incrementaron en un 32.2% con relación a la vigencia 2019, el 2.6% con 
relación a la vigencia 2020 y el 16% con relación al 2021, el recaudo de las ventas corrientes represento 
el 40.5% del total recaudado, mientras que los recaudos de vigencias anteriores representaron el 
42.42% del total del recaudo, lo que permitió liquidez para el cumplimiento de las obligaciones 
laborales, la adquisición de bienes y servicios y adelantar proyectos de inversión. 
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Manejo eficiente de los recursos 
 
Acorde a la política de austeridad del gasto y el correcto manejo de los recursos financieros, permitieron 
garantizar una oportuna y eficiente prestación de los servicios, de igual manera nos permitió la 
adquisición y contratación de bienes y servicios, cumplir con las obligaciones laborales y las iniciativas 
de nuestro plan de desarrollo.  El cumplimiento de estas políticas nos permitió lograr un incremento en 
ventas, el manejo adecuado de los costos y gastos, como se presenta a continuación: 
 

 
El costo de ventas de la vigencia 2022, presenta un incremento con relación a la vigencia 2020 del 
3.91% y una disminución del 6.61% con relación al 2022, los gastos de administración se incrementaron 
en el 5.15% con relación a la vigencia 2020 y del 1.03% con relación al 2021. 
 
Inversión. 
 
La institución durante la vigencia 2022 por concepto de recursos de estampilla Pro-Hospitales recibió 
por parte del departamento un valor de $8.783.527.000, lo que permitió garantizar el suministro de 
medicamentos, el pago oportuno al personal especializado, el mantenimiento de la infraestructura y la 
ejecución de proyectos de inversión en infraestructura hospitalaria contempladas en nuestro Plan de 
Desarrollo. 
 

3.2.3. CATEGORIA COSTOS  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

Disminuir el costo de producción mediante estrategias de austeridad en el gasto, racionalización 

del gasto y gestión de los costos. 

 

La Gerencia se propuso en el Plan de Gestión realizar seguimiento continuo a la producción de servicios del 

hospital, que incluye monitoreo en la ejecución presupuestal del gasto, fortalecimiento en el sistema de 

costos, entre otras estrategias, que permitieron obtener un resultado del Valor Relativo (UVR) proporcional 

a los gastos menor de 1.0. 



Página 34 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

 

El resultado de este indicador nos mide la variación entre los años 2021 y 2022 de los gastos de 

funcionamiento y operación comercial con respecto a las unidades producidas en cada una de las vigencias. 

Para el 2022, la evolución del gasto por unidad de valor relativo (UVR) producida fue de 31.327,13 

disminuyendo en un 8.42% con relación a la vigencia 2021 que presentó una UVR de 33.964,23, estos 

resultados denotan la eficiencia en el uso de los recursos encaminados a el incremento de la productividad. 

 
3.2.4. CATEGORIA PRODUCTIVIDAD 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Aumentar la Productividad y Utilización de la Capacidad Instalada. 

Cumplimiento de las metas de producción 

De acuerdo a las metas proyectadas para el año 2022 se debe analizar el comportamiento de la producción 

del Hospital Departamental Psiquiátrica Universitario del Valle E.S.E. frente a las metas establecidas. 

 

En la tabla siguiente se muestran las actividades realizadas en el hospital durante el año, con la meta 

propuesta para el 2022 y el porcentaje de cumplimiento. 

 

Cumplimiento de las Metas de Producción 

 
Fuente: Cuadro Mando Anual SIHO 

Se observa que las metas establecidas para la vigencia 2022 se cumplieron en su totalidad 

 

Capacidad instalada 

El hospital comienza el año 2022 con una capacidad instalada de 259 camas de salud mental, 8 camas de 
observación, 20 consultorios de consulta ambulatoria, 3 consultorios de urgencias y una sala de 
procedimientos, esta información es tomada del registro especial de prestadores de servicios de salud - 
REPS. 

RECURSO CANTIDAD 

Camas Salud Mental 259 

Camas de observación 8 

Consultorios de consulta externa 20 

Consultorios en el servicio de urgencias 3 

Sala de Procedimientos  1 
           Fuente:  Registro Especial de Prestadores de Servicios de salud (REPS). https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/ 
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3.3. PERPECTIVA PROCESOS INTERNOS  

 

Objetivo Estratégico: Brindar servicios de salud mental con altos estándares de calidad, por medio del 

modelo de atención integral, articulado con la docencia e investigación que permita lograr los mejores 

resultados clínicos. 

 

3.3.1. CATEGORIA ACCESO Y PRESTACION DE SERVICIOS  

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Mejorar el acceso y los resultados clínicos de los pacientes mediante un modelo de atención integral 

basado en la mejor evidencia científica.   

 
INDICADORES DE GESTIÓN HOSPITALIZACIÓN COMPARATIVO AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

  

Tabla 1: Indicadores de Gestión Hospitalización, comparativo de años 2019, 2020, 2021 y 2022 
Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
 

INDICADORES DE GESTIÓN 2019 2020 2021 2022 

CAMAS HOSPITALARIAS 217 207 211 240 

EGRESOS 3050 2806 2954 3630 

DIAS CAMA DISPONIBLES 79032 75596 77185 87600 

DIAS CAMA OCUPADOS 75830 68466 68466 83771 

DIAS ESTANCIA EGRSOS 67888 72662 73552 77511 

PROMEDIO DIAS DE ESTANCIA 22,3 25,9 24,9 21,4 

PORCENTAJE OCUPACION 95,95% 90,57% 88,70% 95,60% 

GIRO CAMA 1,3 1,2 1,3 1,3 

TERAPIA OCUPACIONAL SESIONES 67806 66473 82018 97595 

LABORATORIO 31653 66473 82018 61211 

TECAR   250 470 549 
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Gráfico 1: promedio de estancia hospitalaria comparativo de años 2019, 2020, 2021 Y 2022. Fuente: Oficina 
de Estadística HDPUV  

 
 

 
 

 

Gráfico 2: Porcentaje de Ocupación hospitalaria comparativo de años 2019, 2020, 2021 y 2022 
Fuente: Oficina de Estadística HDPUV  
 

Análisis de Indicadores de Gestión Hospitalización:  
 
Al observar la Tabla N. 1 y los gráficos 1 y 2, se puede observar, a través del indicador de egresos 
hospitalarios, la mejoría progresiva que se ha logrado en torno a la producción de servicios en 
hospitalización, logrando en el cierre de la vigencia 2022 un número de egresos superior al que se obtuvo 
en el año 2019, evidenciando la mejoría en indicadores como el giro cama y el promedio de estancia 
hospitalaria, lo que ha permitido mejorar el acceso al servicio y la mayor facturación de egresos, aun cuando 
el año 2021 tuvo picos de COVID-19, las medidas implementadas para garantizar el adecuado control de 
infecciones al interior de los servicios y las medidas de aislamiento dispuestas permitieron mejorar 
significativamente las condiciones de bioseguridad sin detrimento de la producción de servicios. Esto por 
cuenta de la actualización permanente a los procedimientos y protocolos para la prevención y el control 
adecuado de las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS), implementados y monitorizados a 
través de los Comités de Vigilancia en Salud y Seguridad del Paciente.  
 
Por otra parte, se incrementó la prestación del servicio de TEC-AR, conforme al incremento en la ocupación 
de las salas de hospitalización y a la reconversión de la capacidad instalada de las salas que, durante el 
año 2020, fueron destinadas al aislamiento de pacientes con sospecha o diagnóstico confirmado de 
COVID19.   Las actividades de laboratorio han aumentado entre el 2019 y el 2021 y para el año 2022 
presentan un reducción en la producción. 
 
A continuación, se presentan los indicadores de producción en hospitalización, discriminados por tipo de 
aseguramiento y por EAPB.  
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EGRESOS POR TIPO DE ASEGURAMIENTO 

 

REGIMEN 2019 2020 2021 2022 

SUBSIDIADO 2163 2158 2246 2676 

CONTRIBUTIVO 405 455 493 655 

PPNA 104 47 47 210 

OTRO 165 146 168 89 

Total General 2837 2806 2954 3630 
 

 

Tabla 2: Número de egresos de Hospitalización, discriminado por tipo de aseguramiento, comparativo de 
años 2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
 

EGRESOS POR EAPB 
 

EMPRESA 2019 2020 2021 2022 

EMSSANAR S.A.S. 1577 1605 1783 2131 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 499 300 388 524 

ASMET SALUD EPS-S S.A.S. 154 306 337 348 

PARTICULARES 76 74 104 8 

COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
S.A. 8 18 53 7 

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 
SLAUD 4 24 51 50 

SEC. DPTAL DE SALUD DEL VALLE 108 47 47 62 

COMITET LTDA 35 44 47 53 

EPS SANITAS S.A.S. 6 25 32 94 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD - S.O.S. S.A. 28 54 30 9 

OTRAS EMPRESAS 555 309 82 344 

TOTAL 3050 2806 2954 3630 
 

Tabla 3: Número de egresos de Hospitalización, discriminado por Empresa Aseguradora de Planes de 
Beneficios en Salud y otros aseguradores, comparativo de años 2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina 
de Estadística HDPUV.  
 
Al igual que en vigencias anteriores, la prestación de servicios es mayor para aseguradores del régimen 
subsidiado, con una mayor participación de la EPAB Emssanar, sin embargo, con respecto al año 
inmediatamente anterior, se evidencia un incremento significativo en la prestación de servicios a 
aseguradores del régimen contributivo, particularmente la Nueva EPS. 
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Con relación a las sesiones de Terapia Ocupacional para pacientes hospitalizados, se destaca durante la 
vigencia 2022, durante todo el año, evidencia un cumplimiento de la meta de producción, lo que redunda en 
la mejoría del paciente con enfermedad mental y fortalece el abordaje interdisciplinario durante la atención 
hospitalaria del paciente con trastorno mental en fase aguda. A continuación, se presenta el comportamiento 
el indicador a lo largo del año 2022:  
 

TERAPIAS OCUPACIONALES AÑO 2022  
 

 
 

 
 

 

Gráfico 3: Comportamiento de las sesiones de terapia ocupacional a lo largo del año 2022, comparativo de 
lo logrado Vs. Lo esperado durante la vigencia. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV  
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TERAPIA ELECTRO CONVULSIVA CON ANESTESIA Y RELAJACIÓN 
 

 
 

Gráfico 4: Comportamiento de las sesiones de terapia Electro Convulsiva con Anestesia durante el año 2022. 
Fuente: Oficina de Estadística HDPUV 
 

La terapia Electro Convulsiva con Anestesia y Relajación es una herramienta terapéutica que fortalece la 
integralidad en la prestación de servicios en salud mental y constituye una estrategia terapéutica para 
condiciones severas de salud mental que las que se identifica ideación suicida u homicida que no mejora 
con fármacos.  
 

INDICADORES DE GESTIÓN EN CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZADA  
 
Durante el año 2022 se incrementó, respecto al año anterior, el número de consultas, tanto de primera vez, 
como de control por medicina especializada, logrando dar respuesta a la demanda del servicio de atención 
ambulatoria por Psiquiatría.  
 
Al analizar el comportamiento de las consultas, en torno al tipo de aseguramiento se encuentra que más del 
50% de consultas se prestan a aseguradoras del régimen subsidiado y el 50% restante se presta al régimen 
contributivo, particulares y regímenes especiales como se ilustra a continuación:    

 

 
 

 

Gráfico 5: Comportamiento de la consulta externa en Psiquiatría durante el año 2022, comparativo de años 
2019, 2020 y 2021. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV 
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OPORTUNIDAD EN LA ASIGNACION DE CITAS DE CONSULTA ESPECIALIZADA 
 
La oportunidad en la asignación de citas a pacientes de primera vez, que cuenta con un estándar de calidad 
para la oportunidad en menos de 10 días, se mantuvo por debajo de la meta establecida durante casi todo 
el año, excepto n el mes de julio, no obstante, para la totalidad del año se logra una oportunidad promedio 
de 8.46 días en el año 2022.  
 

 
Meta: Menor a 10 días 
2021:  5.9 Días (16204/2521) 
2022:  8.4 Días (31765/3762) 

A continuación, se presenta el comportamiento comparativo de las consultas de primera vez y controles por 
Psiquiatría:  
  

PSIQUIATRIA 
TIPO DE CONSULTA 2019 2020 2021 2022 

CONSULTAS NUEVAS 3310 1721 2521 3072 

CONSULTAS REPETIDAS 20155 14049 16204 18352 

Relación % 16% 12% 16% 17% 

TOTAL GENERAL 23465 15770 18725 21424 
 

Tabla 4: Número de consultas especializadas en Psiquiatría, discriminado por tipo de consulta, comparativo 
de años 2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 41 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

Comportamiento de la consulta externa por EAPB:  
 
Al analizar la prestación del servicio de consulta externa de Psiquiatría de acuerdo con las EAPB a las que 
se presta el servicio, encontramos que la EAPB Emssanar es la que tiene mayor participación, seguida por 
la Nueva EPS del régimen contributivo.  
 

 
 

Tabla 5: Número de consultas especializadas en Psiquiatría, discriminado por EAPB, comparativo de años 
2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  

Comportamiento de la consulta externa por tipo de Aseguramiento en salud 
 

 

 
 

Tabla 6: Número de consultas especializadas en Psiquiatría, discriminado por tipo de aseguramiento, 
comparativo de años 2019, 2020 y 2021. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
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Gráfico 6: Comportamiento de la consulta externa en Psiquiatría, discriminado por tipo de aseguramiento, 
comparativo de años 2019, 2020, 2021 Y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV 
 

 
 
 
 

INDICADORES DE GESTIÓN EN EL SERVICIO DE URGENCIAS 
 
Con relación al indicador de ocupación en el servicio de urgencias, a lo largo del 2022 se observó 
sobreocupación del servicio en 8 de los doce meses del año; esto teniendo en cuenta que es el único servicio 
de urgencias en Psiquiatría para todo el departamento. De este indicador se destaca se presentó menos 
sobreocupado que el año anterior.  
 

 
 
Gráfico 7: Comportamiento de la ocupación del servicio de urgencias, comparativo de años 2019, 2020, 
2021 Y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV 
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PROPORCION DE REINGRESOS EN PACIENTES ATENDIDOS EN URGENCIAS ANTES DE LAS 72 
HORAS 

 
 

META: Menor o igual a 3%                         2021: 0,96%          2022: 1.3% 
 

Del total de pacientes atendidos durante el 2022 en el servicio de urgencias, en promedio solo el 1.3 % de 
estos pacientes reingresaron a consulta por la misma causa, el cumplimiento de esta meta se logró gracias 
a la adherencia del personal a los protocolos del servicio y a la educación dada a los familiares y a los 
pacientes sobre las causas de consulta al servicio de urgencias y la asistencia a los controles por consulta 
externa para mantener la mejoría del paciente.   

 
OPORTUNIDAD EN ATENCION DE URGENCIAS EN TRIAGE II 

 
META: 30 minutos      2020: 18,9 Min.     2021: 18,3 Min.   2022: 31 Min 

 
La oportunidad para la atención de los pacientes que consultan al servicio de urgencias y son clasificados 
como triage II, durante todos los primeros cuatro meses del año 2022 incumplió la meta, pero para el resto 
del año se logró cumplir dicha meta. El cumplimiento cuenta entre un de sus factores con la implementación 
de un tablero de control alimentado de manera casi automática en tiempo real, que permitió realizar el 
seguimiento de la actividad, mejoramiento de la eficiencia y por ende el cumplimiento de la meta del 
indicador.  
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Al analizar el número de atenciones de Psiquiatría en el servicio de urgencias, encontramos que, respecto 
al año 2021, se incrementó el número de atenciones en el servicio, cerca de 3000 consultas más, 
sobrepasando al número de consultas realizadas en el año 2019.  Se realizaron 4769 atenciones para la 
EAPB Emssanar, seguidas de 1166 a particulares y 1323 a la Nueva EPS.  
 

 

 

 

REGIMEN 2019 2020 2021 2022 

EMSSANAR S.A.S. 3406 2341 3019 4769 

PARTICULARES 338 269 1369 1166 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 1302 757 884 1323 

COOSALUD 821 797 535 682 

ASMET SALUD EPS-S S.A.S. 446 428 498 815 

SERVICO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S. S.A. 273 232 220 394 

COOMEVA ENTIDAD PROMORA DE SALUD S.A. 146 173 168 58 

SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 32 97 133 164 

EPSA SURA 77 127 129 297 

EPS SANITAS S.A.S. 89 107 123 239 

OTRAS EMPRESNAS 1148 600 419 666 

TOTAL 8078 5928 7497 10573 
 

Tabla 6: Número de consultas especializadas en Psiquiatría, discriminado por EAPB, comparativo de años 
2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
 
Al analizar el número de atenciones de urgencias por Psiquiatría, se evidencia durante el año 2022 que, al 
igual que en otros servicios, la prestación del servicio mayoritariamente es para el régimen subsidiado, 
seguido del contributivo y otros regímenes en salud.  
 

 
 

 

Tabla 7: Número de consultas especializadas en Psiquiatría, discriminado por tipo de aseguramiento, 
comparativo de años 2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
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Gráfico 8: Comportamiento de la atención por Psiquiatría en el servicio de urgencias, discriminado por tipo 
de aseguramiento, comparativo de años 2019, 2020, 2021 y 2022. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV 
 

 

 

INDICADORES DE GESTIÓN EN EL SERVICIO DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA  
 
El servicio de Hospital Día continúa mostrando mejoría en sus indicadores luego de las medidas de 
restricción por la pandemia de SARS CoV-2 COVID19, no obstante el censo promedio muestra, a lo largo 
del año, menor estancia de pacientes que en el año inmediatamente anterior 2021. 
  

 
 

Tabla 8: Censo Promedio de pacientes en el programa de Hospital Día, comparativo de años 2019, 2020 y 
2021. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
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Gráfico 9: Censo Promedio de pacientes en el programa de Hospital Día, comparativo de años 2019, 2020 
y 2021. Fuente: Oficina de Estadística HDPUV.  
 

 

3.3.2. CATEGORIA GESTION DEL RIESGO 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Gestionar de manera eficiente los riesgos clínicos e Institucionales, mediante la identificación, 

valoración, evaluación y definición de controles para los riesgos que permita ofrecer una atención 

segura. 

Gestión del Riesgo  

 
Durante el segundo semestre del año 2022 se actualizo y ajusto la matriz de riesgos institucional, se 

realizaron dos seguimientos por parte de la Oficina Asesora de Control Interno arrojando un cumplimiento 

de 93%. 

 

Se realizaron las siguientes actividades como: 

• Durante la el Segundo Semestre del año 2022 se actualizo y ajusto la matriz de riesgos institucional, 

incluyéndose los riesgos SICOF.  

• Presentación y aprobación del Acuerdo No.011 del 30 de agosto de 2022, “Por medio del cual se 

aprueba la Política de administración de riesgos del Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario 

del Valle” 

• Presentación y aprobación del Acuerdo No.012 del 30 de agosto de 2022, “Por medio del cual se adopta 

el Manual de administración de riesgos Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle”. 
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• Presentación y aprobación del Acuerdo No.013 del 30 de agosto de 2022, “Por medio del cual se 

aprueba el Procedimiento de Administración de Riesgos Hospital Departamental     Psiquiátrico 

Universitario del Valle”. 

• Presentación y aprobación del Acuerdo No.014 del 30 de agosto de 2022, “Por medio del cual se 

aprueba la Política de cero tolerancias frente a la corrupción, opacidad y fraude dentro de la 

implementación del subsistema de administración del riesgo de corrupción, la opacidad y el fraude- 

SICOF.” 

• Presentación y aprobación del Acuerdo No.015 del 30 de agosto de 2022, “Por medio del cual se 

aprueba el Manual de cero tolerancias frente a la corrupción, opacidad y fraude dentro de la 

implementación del subsistema de administración del riesgo de corrupción, la opacidad y el fraude – 

SICOF” 

• 12. Presentación y aprobación del Acuerdo No.016 del 30 de agosto de 2022, “Por el cual Por medio 

del cual se aprueba el Manual de Políticas y Procedimientos para la implementación del sistema de 

administración de riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva SARLAFT - LA/FT/FPADM” del Hospital Departamental 

Psiquiátrico Universitario Del Valle E.S.E.” 

• Publicación de las Políticas, Manuales y Procedimientos en la Plataforma Documental de la Institución 

y en la Página Web. 

• Identificación de los riesgos de proceso con cada líder o responsable del proceso, se incluyen riesgos 

de seguridad informática y corrupción. 

• Actualización y publicación de la Matriz de Riesgos Institucional acorde a la versión 5 del DAFP, se 

incluye riesgos de corrupción, opacidad y fraude. 

• Seguimiento por parte de la Oficina Asesora de Control Interno, a los riesgos de los procesos, incluidos 

los riesgos de corrupción, opacidad y fraude del I y II semestre de 2022. 

• Se obtiene un resultado de cumplimiento del 90% con corte a junio 30 de 2022 y de un 93% con corte a 

diciembre 31 de 2022. 

• Se establece en el segundo semestre del año la línea ANTICORRUPCION, "Por una gestión 

transparente marca +57 602 3222232 Ext 240" y un link establecido en nuestra página web. 

 

El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano  

 

El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano fue aprobado y adoptado bajo Resolución No 032 de 2022.   

La implementación de sus 5 componentes, (riesgos de corrupción, estrategia anti trámites, rendición de 

cuentas, Mecanismos para Mejorar la Atención al Ciudadano y la Transparencia y Acceso a la Información 

pública) le ha permitido a la institución prestar servicios apoyados en plataformas en línea, dando celeridad 

a los trámites y reduciendo la necesidad de desplazamiento de los usuarios. Para la vigencia 2022 se 

alcanzo un cumplimiento del plan del 95%. 
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Defensa de lo público:  
 
Se relacionan a continuación, los procesos judiciales adelantados en contra del Hospital durante la vigencia 
2021: 
 

TIPO DE PROCESO Cantidad 

REPARACIÓN DIRECTA 8 

CONTROVERSIA CONTRACTUAL 1 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 36 

LABORAL 10 

EJECUTIVO 5 

REPETICIÓN 1 

TOTAL, PROCESOS 61 

TOTAL, PRETENSIONES PROCESOS ACTIVOS $  5.501.983.225.oo 

TOTAL, ESTIMADO - PROVISIÓN $  2.275.065.852.oo 

 
Se destaca durante la vigencia que se profirieron cinco sentencias absolutorias a favor de la institución 
dentro de los siguientes procesos judiciales, cuyas pretensiones ascienden a $676.525.520.oo. 

1.  Prevención del daño antijurídico 
 

1.1.  Acciones de Tutela 
 

La Oficina Asesora Jurídica ejerció la representación judicial del Hospital en las Acciones 
Constitucionales de Tutela, las cuales representaron 95 durante la vigencia 2022. 
 
1.2.  Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

La Oficina Asesora Jurídica ejerce la Secretaría Técnica del Comité de conciliación y Defensa 
Judicial, cuyo principal propósito es adelantar actividades enderezadas a atender la totalidad de 
Asuntos sometidos al Comité de Conciliación, Recopilar información necesaria para estudiar las 
solicitudes, efectuar el respectivo estudio de cada Solicitud, Convocar al Comité de Conciliación y 
presentar el estudio del caso a consideración, Asistir a las Audiencias de Conciliación programadas 
por el Ministerio Publico, y Proyectar Resolución para el reconocimiento y pago de asuntos 
conciliados. 
 
En cifras, la actividad del Comité en la vigencia 2022 fue: 
 

EXTRAJUDICIAL JUDICIAL CUANTIA Ó PRETENSIONES DE LA SOLICITUD 

12 10 $30.842.161.696,95 

 
Es de aclarar que en estos valores se incluyeron las solicitudes de conciliación extrajudicial que 
presentó el Hospital ante la Superintendencia de Nacional de Salud en las jornadas adelantadas 
contra las E.A.P.B. por la cartera pendiente de pago con ocasión a la prestación de servicios de 
salud. 

file:///T:/Documents%20and%20Settings/Administrador/Mis%20documentos/borrador+%7d/Plantillas/MANUAL%20DE%20ELABORACION%20DE%20COMUNICACIONES%20OFICIALES.doc
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2.  Apoyo a la gestión contractual 

 
La Oficina Asesora Jurídica, ha prestado asesoría en la estructuración legal y trámites de los 
procesos contractuales en las distintas etapas.  Así, durante la vigencia 2022 se desarrollaron los 
siguientes procesos contractuales: 

 Por modalidad: 

MODALIDAD CANTIDAD 

CONVOCATORIAS PÚBLICAS 1 

CONVOCATORIAS PÚBLICAS ABREVIADAS 8 

CONTRATACIÓN DIRECTA 120 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA 68 

TOTAL CONTRATACIONES 197 

 
Por tipo de contrato: 

            

TIPO DE CONTRATO CANTIDAD 

CARTAS DE ACEPTACIÓN DE OFERTA 62 

ÓRDENES DE SERVICIO 64 

ÓRDENES DE COMPRA 20 

CONTRATACIÓN FORMALIDADES PLENAS 51 

TOTAL, CONTRATACIONES 197 

  

  

Contrataciones que ascendieron a $28.286.608.165.oo 
 
Es de destacar en la vigencia 2022: 
 

✓ Se logró la implementación del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) – 
Plataforma transaccional – para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 53 Ley 2195 de 2022 
que adicionó el Art. 13 de la Ley 1150 de 2007. 

 
✓ Como consecuencia de la implementación de la plataforma SECOP II se mejoró ostensiblemente la 

oportunidad de publicación en la fase precontractual y contractual. 
 

✓ Fortalecimiento del “Cero papel” en el proceso contractual del Hospital, como quiera que los 
expedientes son híbridos (electrónicos y físicos) 

 
✓ Procesos contractuales con oportunidad, visualizados para la comunidad, lo que evidencia el 

principio de transparencia. 
 

✓ Múltiples capacitaciones en SECOP II  y asesoría técnica para todos los funcionarios supervisores 
y partícipes del proceso contractual, logrando la participación activa de todos. 
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Convenios Docencia Servicio 

La Oficina Asesora Jurídica en desarrollo de sus funciones de apoyo, atendiendo su condición de Hospital 

Universitario y la normativa contenida en el Decreto 2376 de 2010, realiza la revisión de los convenios que 

regulan la relación docencia – servicio respecto de los programas académicos del área de la salud que la 

E.S.E. suscribe con las instituciones educativas, como también las modificaciones que entre las partes se 

acuerden.  Al efecto se tiene Convenio, entre otras instituciones, con las siguientes Universidades: 

Universidad del Valle, Javeriana, San Buenaventura, Santiago de Cali, etc.. 

 

Soporte y asesoría 

Durante la vigencia 2022 desde la Oficina Asesora Jurídica, apoyamos que las actuaciones de la 

Administración se ajustaran a las disposiciones legales vigentes, mediante la revisión y/o elaboración de los 

actos administrativos que fueron sometidos a consideración de la dependencia.  De la misma forma se 

proporcionó respuesta oportuna a 133 derechos de petición presentados durante la misma anualidad, 

atendida la fundamentalidad de tal derecho. 

 

 

3.3.3. CATEGORIA MEJORAMIENTO CONTINUO 

  

OBJETIVO ESPECIFICO 

Integrar los Sistemas de Gestión Institucionales, con el fin de optimizar el desempeño de los 

procesos y el mejoramiento continuo. 

En el mes de diciembre de 2022 se recibe la segunda auditoria de seguimiento a nuestro Sistema Integrado 
de Gestión, manteniendo la certificación de los Sistemas de Gestión de Calidad bajo la norma técnica 
colombiana ISO 9001 versión 2015, sistema de Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001 versión 2015 y 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo certificado bajo la norma técnica colombiana 
ISO 45001 versión 2018.  Esta certificación nos permite: 

✓ Prestar servicios de salud mental integral respetando la dignidad humana, de fácil acceso, con 
oportunidad y seguridad a través de personal competente,  

✓ Lograr la satisfacción del usuario y su familia, y demás partes interesadas,  
✓ Proteger la seguridad y salud de todos los funcionarios, contratistas, subcontratistas, proveedores, 

docentes y personal en formación,  
✓ Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos, estableciendo los controles necesarios, con 

un enfoque preventivo,  
✓ Promover lugares de trabajo sanos y seguros,  
✓ Preservar los recursos naturales identificando los aspectos, evaluando y controlando los impactos 

ambientales significativos que son resultado de la prestación de nuestros servicios,  
✓ Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación ambiental, mediante proyectos, 

programas y prácticas ambientales que fomenten en la comunidad hospitalaria el uso racional de 
los recursos a partir de la ejecución del plan de gestión ambiental. 
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También nuestro hospital recibió en el mes de noviembre de 2022 la segunda visita de seguimiento al 
sistema único de acreditación, manteniendo la categoría como institución Acreditada en Salud, lo que ratifica 
una vez más que nuestra entidad es reconocida por la prestación de servicios de salud con altos estándares 
de calidad, comprometida la Seguridad del Paciente y su familiar, la humanización de la atención, la gestión 
del riesgo, la transformación cultural, la gestión de la tecnología y la responsabilidad social, basada en 
procesos ordenados, atención oportuna de los usuarios y sus familias, desde su entrada hasta el egreso en 
la institución y la Mejora Continua de la Calidad, con principios y valores éticos. 
 
Mantener la Acreditación en Salud nos ha permitido el mejoramiento de nuestra imagen institucional y 
credibilidad ante nuestros grupos de interés y la comunidad en general, trabajar en el mejoramiento continuo 
de los procesos centrados en la vida, la salud y la seguridad de los pacientes y continuar con el proceso de 
mejoramiento continuo hacia la excelencia.  
 

 
 

 

Modelo Integrado de Gestión MIPG  

 

El Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle en el año 2022 continuó con la implementación 

del Modelo Integrado de Gestión MIPG adoptándolo como marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, 

hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de la institución generando resultados que apuntan al plan 

de desarrollo y que resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos con integridad y calidad en 

los servicios.  

 

En la vigencia 2022 se obtiene el índice del año 2021 desempeño institucional que cerró con un puntaje de 

79.8 lo cual evidencia que la institución se acerca al desempeño óptimo. Dicho puntaje es el promedio de 

las siete dimensiones de MIPG. Igualmente se observa avance en cada una de las 7 dimensiones. 
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3.3.4. CATEGORÍA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN  
 

Objetivo Específico 

Contribuir a la formación de Talento Humano y a la producción de conocimiento en el Área de la Salud 
Mental, con el propósito de mejorar los estándares de calidad en la atención. 

En la actualidad el Hospital cuenta con dos grupos de investigación inscritos por el Ministerio de Ciencia 
Tecnología e Innovación: 

1. Grupo propio: Grupo de Psiquiatría Salud Mental y Sociedad 
2. En conjunto con la Universidad del Valle: Grupo de Investigación en Salud Mental y Epidemiología 

Psiquiátrica  
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Investigaciones: 
•  Caracterización cognitiva, clínica y genética de la demencia en Colombia. Proyecto  
• Apertura de puertas en una unidad de cuidado crítico psiquiátrico de mujeres, en un hospital mental 

de Cali, Colombia: ¿Tiene alguna asociación en el requerimiento de sedaciones parenterales por 
agitación psicomotriz? 

• “Diferencias en volúmenes de estructuras cerebrales de pacientes psicóticos de primera vez 
atendidos en un Hospital Psiquiátrico de Cali-Colombia” 

• Diseño de una estrategia de Telepsiquiatría para la atención de Urgencias en Salud Mental en la 
Red Pública de Prestadores Primarios del Departamento del Valle del Cauca 

 

 

Publicaciones 

• Experiencia con la intervención DIALOG+ en pacientes con enfermedad mental grave en servicios 
de consulta externa de Colombia - 2022 

• Factores asociados al reingreso hospitalario en pacientes con trastorno bipolar en Valle del Cauca, 
Colombia- 2022 

• Una aplicación de realidad virtual con retroalimentación háptica como una herramienta de 
psicoterapia para la esquizofrenia 

• La melancolía y otras tristezas: una interacción entre obras literarias y tratados médicos: (siglos XVI-
XVIII) 

• Performance of a Likert adaptation of the SRQ-20 scale among women victims of intimate partner 
violence in Colombia: an exploratory study 

 

Convenios Interadministrativos: 
 

Interadministrativo  Desarrollo del protocolo "Análisis Genómico Trans-
ancestral del Trastorno Obsesivo-Compulsivo" 

Baylor College Of 
Medicine 

Convenio de 
cooperación 

Caracterización cognitiva, clínica y genética de la 
demencia en Colombia. 

Fundación Valle 
del Lili 

 

Convenios Relación Docencia Servicio 

Siendo la única entidad en la región, especializada en la atención integral en Salud Mental, suscribimos 
nueve convenios con las diferentes Instituciones de Educación Superior y uno de Formación para el trabajo. 
Para el 2022, recibimos por primera vez los programas de Tecnología en Regencia de Farmacia y Química 
Farmacéutica.  
 

Miércoles Académico 

Así mismo el hospital continuó durante el año 2022, con la programación de los “Miércoles Académicos”, 
en modalidad virtual. En este espacio se abordaron los siguientes temas: 
 

"La comunicación como elemento fundamental en la prevención del suicidio"  
1. ¿Por qué la ética a tener en cuenta en los procesos de investigación y comités de ética debe ser la 

Bioética? 

2. Prevención y abordaje de la violencia sexual en personas con discapacidad desde un enfoque de 
determinantes sociales 

https://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=en&user=cG7Sg2sAAAAJ&sortby=pubdate&citation_for_view=cG7Sg2sAAAAJ:Se3iqnhoufwC
https://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=en&user=cG7Sg2sAAAAJ&sortby=pubdate&citation_for_view=cG7Sg2sAAAAJ:Se3iqnhoufwC
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3. “Caracterización Sociodemográfica y Clínica de los Niños, Niñas y Adolescentes Atendidos HDPUV 
entre 2014 - 2018” 

 

Capacitaciones, entrenamientos y referenciaciones  
  
El Comité de Investigaciones y de Ética, se capacitaron en Buenas Prácticas Clínicas con la Universidad 
ICESI y la Fundación Valle del Lili. 
 

Nos referenciamos para la certificación en Buenas Prácticas Clínicas con el Hospital Mental de Antioquia - 
HOMO y con la Fundación Valle del Lili. 

 

 

3.4. PERSPECTIVA RECURSOS Y CAPACIDADES INSTITUCIONALES 

 

Objetivo Estratégico:  

Contar con el talento humano, la tecnología y la infraestructura optima a través de la modernización, el 

mantenimiento y el desarrollo de competencias y habilidades para la prestación de los servicios de salud. 

 

3.4.1. CATEGORIA TALENTO HUMANO: 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Fortalecer las competencia y habilidades de los funcionarios con una cultura basada en la excelencia 

y una atención humanizada y segura a los usuarios. 

 

• El Plan Institucional de Capacitación – PIC se ha convertido para el Hospital en la mejor 
herramienta de mejoramiento continuo de las competencias del personal, lo que garantiza un 
personal idóneo, competente que brinda servicios en Salud Mental con altos estándares de 
calidad. 
 
Se impartieron  acciones de formación, dando alcance al marco normativo y fortaleciendo el 
capital intelectual, las capacidades, habilidades, conocimientos que integren al funcionario a la 
cultura organizacional humanista, segura con sentido de pertenencia, para la vigencia 2022 el 
número de acciones de capacitación ascendió a 121 presenciales y semipresenciales, con una 
inversión de $374.851, con un incremento del 14.5% con respecto a la vigencia anterior.  
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El Plan Institucional de Capacitación de la vigencia 2022, presentó un porcentaje de cumplimento 
del 95% superando la meta.  Su cobertura fue del 97%, siendo el parámetro de comparación el 
90%. 
 
Se logró impactar al personal con un contenido temático, estructurado para fortalecer las 
competencias del ser, saber y saber hacer, involucradas en nuestra dinámica institucional desde 
el Modelo de Atención, y dando cumplimiento a la normatividad vigente del sector. 
 
La Reinducción Institucional, se desarrolló durante el I semestre de la vigencia 2022, modalidad 
presencial auditorio La Casona del HDPUV ESE., se programaron 336 funcionarios, de los 
cuales participaron 321 logrando una cobertura del 96%, dirigido a todo el personal 
independiente el tipo de vinculación. 
 

• El Plan Institucional de Bienestar Social Estímulos e Incentivos durante el 2022, fue 
adoptado mediante Resolución No. 009 (03/01/2022)., se identificó con un nivel “Aprobación 
Alto”, por parte de los 206 funcionarios encuestados en el proceso de gestión evaluativa integral, 
entre otros, para la medición de la satisfacción en torno a los programas de Bienestar, 
encontrando que el 89% de la población, califica con alto grado de concordancia las actividades 
que conforman el Plan de Bienestar actual de la institución. 
 
El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos vigencia 2022 se cumplió en un 100%, y la 
inversión se incrementó en un 20% con referencia a la vigencia anterior, ascendió al valor de 
$938.573.000 lo que ha impactado favorablemente el clima organizacional.   
 
 

 (40.000)

 10.000

 60.000

 110.000

 160.000

2019 2020 2021 2022

52 158 139 121 

$ 150.223
$ 159.650 $ 326.894 $ 374.851

# DE CAPACITACIONES E INVERSIÓN 
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Con el objetivo de mejorar la experiencia del funcionario al interior del HDPUV, durante el II 
semestre de la vigencia 2022, se aplicó encuesta socio demográfica online, de la cual 
participaron el 52,7% de la población de todos niveles jerárquicos del hospital, lo que permitió 
establecer un Programa de Bienestar que aborde de manera integral cuatro (4) ejes de la vida 
laboral del funcionario. 
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ACTIVIDADES DEL PLAN DE BIENENSTAR,  
ESTÍMULOS E INCENTIVOS VIGENCIA 2022 

 
DIA DEL NIÑO  

 
     
EVENTOS DEPORTIVOS 
 

      
 
RECONOCIMIENTO A LA LABOR 

  
 
PAUSA ACTIVA-TALLER ORIGAMI 

 



Página 58 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

DIA DE LA FAMILIA 

  
 
QUINQUENIOS 

  
 
RENOVACION CERTIFICADO DE ACREDITACION 
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Clima Organizacional  
 

Los resultados de la evaluación de Clima Organizacional del Hospital Departamental Psiquiátrico 
Universitario del Valle, para la vigencia 2022, evidencia un Índice de Favorabilidad del 91%; cinco 
(5) puntos por encima del índice correspondiente a la evaluación anterior, efectuada en el año 2020. 
 
El índice de favorabilidad obtenido denota que un porcentaje altamente significativo de los 
funcionarios, calificó como satisfactorias las variables de medición examinadas, las cuales 
corresponden a las Relaciones e interacción, El liderazgo, El compromiso personal y desempeño, 
La identificación con la organización y La Equidad de Género.   
 

 
 
El comparativo de los índices de favorabilidad del clima laboral en la institución, muestran una 
evolución positiva, que da cuenta en la medición de las acciones implementadas para la mejora.  
 

 
 

 
 

Gestión de Competencias, Evaluación de Desempeño Laboral 
 
La Gestión por competencias del talento humano del HDPUV ESE., se realiza a través de la 
evaluación de desempeño laboral, siendo esta una herramienta de gestión objetiva y permanente, 
encaminada a valorar las contribuciones individuales y el comportamiento del evaluado, midiendo el 
impacto positivo o negativo en el logro de las metas institucionales. Esta evaluación de tipo individual 
permite así mismo medir el desempeño institucional.  
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La evaluación del desempeño laboral permite gestionar el conocimiento institucional y fortalecer el 
trabajo en equipo, conocimientos, habilidades y actitudes que contribuyan al logro de los objetivos 
institucionales,  al desarrollo de las competencias de los Empleados Públicos desde las tres 
dimensiones del Ser (evalúa valores, rasgos de personalidad, actitudes), Saber (evalúa 
conocimientos, destrezas) y Saber Hacer (habilidades, experiencia). 
 
Evaluación de Desempeño Laboral, período anual comprendido del 01/02/2022 al 31/01/2023 

 

El I y II semestre del período anual 2022-2023 se dio cumplimiento a la meta establecida del 95%, 
respecto del valor cualitativo establecido para las competencias comportamentales, considerando la 
sumatoria de los niveles de desarrollo “Alto” y “Muy Alto”.  
 

 

 
 
 
 

 
FORTALECIMIENTO DE CULTURA ORGANIZACIONAL 

 
 

 
 
 
 
 
 

62 60

49 49

PRECAVIDA COMPETITIVA INTEGRADORA INSPIRADORA

HDPUV La cultura actual del HDPUV se tipifica mayoritariamente como 

precavida, caracterizándose por estar basada en reglas que le dan 

estructura, cuidar la estabilidad el orden y la sostenibilidad, ser 

experta en su campo y privilegiar el resultado y la productividad.  

También se observa que se ha encaminado a ser una cultura 
competitiva en donde la eficiencia, el enfoque al cliente y la 
orientación a la mejora continua se suman a varias de las 
características del anterior tipo. 
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Templo Estratégico para definición de Cultura Meta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE CULTURA ORGANIZACIONAL (FCO) 

MODELO PARA NAVEGAR EL CAMBIO 
 
El modelo de FCO se implementó basado en palancas que facilitan la ejecución y puesta en marcha 
del proceso de transformación 

 
 
Durante la vigencia 2022, se establecieron tres (3) Ejes de actuación para navegar el cambio 

 
 
 
 
 
 

PALANCAS DE
CAMBIO CO

LÍDERES Y 
EQUIPOS

02

04

PRÁCTICAS 
DE GH

INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA

ESTRUCTURA 
Y PROCESOS

SERVICIO

VALORES Y 
PRINCIPIOS

Propósito de cultura 
Ser una Institución de excelencia, sostenible, 
innovadora, con entornos seguros y humanistas, 
con talento humano orientado al aprendizaje 
continuo y desarrollo, de modo tal que permita el 
cumplimiento de los objetivos misionales. 

 

Aspiración 
Al 2023 evolucionar hacia una cultura 
humanista, sostenible, socialmente 
responsable, generadora de entornos 
saludables y seguros que nos conduzcan a la 
excelencia. 
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Palanca Líderes y Equipos 

 
Palanca Prácticas de Gestión Humana 

 
Palanca Valores y Principios 

 
 
 
 
 
 
 
 

o EJE No.1- PROGRAMA DE LÍDERES 
 

 Se llevó a cabo un grupo focal con el Comité Gerencial y a través de una serie de ejercicio se 
identificaron las habilidades y atributos deseadas de desarrollar en los Líderes del HDPUV, 
posteriormente se realizó una medición 360 a 41 funcionarios con personal a cargo.  
 
 

PALANCAS DE
CAMBIO CO

02

04

LÍDERES Y 
EQUIPOS

INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA

ESTRUCTURA 
Y PROCESOS

SERVICIO

VALORES Y 
PRINCIPIOS

PRÁCTICAS 
DE GH

PALANCAS DE
CAMBIO CO

LIDERAZGO

02

04 VALORES Y 
PRINCIPIOS

PRÁCTICAS 
DE GH

INNOVACIÓN Y 
TECNOLOGÍA

ESTRUCTURA 
Y PROCESOS

SERVICIO

La palanca liderazgo busca implementar un 
modelo de liderazgo que se constituya en la 
identidad del líder HDPUV, en donde se 
desarrollen las competencias, habilidades y 
comportamientos deseados en los líderes de la 
Institución 

La palanca práctica de GH, involucra una 

revisión de las actuales prácticas de recursos 

humanos para generar la innovación necesaria 

que permita mejorar la experiencia del 

colaborador en la Institución. En esta palanca se 

consideran las iniciativas de bienestar, desarrollo 

y crecimiento consideradas en el pilar talento 

humano. 

La palanca Valores y Principios, busca dar 

continuidad al proceso de divulgación y 

apropiación de valores que ya se ha venido 

adelantando. 

Con esta palanca se busca pasar de lo declarado 

a lo vivido, alinear propósito de los individuos con 

propósito institucional y trabajar los diferentes 

aspectos que crean identidad organizacional. 
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o EJE No.2- FORMACIÓN 3D PARA EQUIPOS DE TRABAJO  
 
Eje de Formación Modulo 1: Consciencia, Éxito en 3D y Habilidades Intrapersonales: 

Respons(h)habilidad y Humildad Ontológica estuvo a cargo de la Facilitadora – Coach Sonia 

Romero, de Lima Perú; y se impartió a 7 grupos en total entre líderes y equipos de trabajo y contó 

con la participación de 222 personas. 

 

Eje de Formación Modulo 2: Modulo Relacionamiento Constructivo: Comunicación Consciente 
y Negociación Constructiva, estuvo a cargo de la Facilitadora – Coach Kathia Osorio, de Buenos 
Aires, Argentina; y se impartió a 7 grupos en total entre líderes y equipos de trabajo y contó con la 
participación de 223 personas. 
 
Eje de Formación Modulo 3: Maestría Emocional, estuvo a cargo de la Facilitadora – Diana Serna 
– Psicóloga y Coach, Formadora en temáticas humanas, y se impartió a 7 grupos en total entre 
líderes y equipos de trabajo y contó con la participación de 223 personas 
 
 

 

 
 

o EJE No.3- MODERNIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE GESTIÓN HUMANA 

Una vez realizadas las reuniones de revisión del estado actual de las prácticas de gestión humana 

con el equipo de Talento Humano, se seleccionan cuatro (4) líneas de trabajo que se vienen 

fortaleciendo para apoyar el proceso de Cultura Meta.  

1. Reformulación del Programa de Bienestar 

2. Formulación de un Modelo de Desarrollo Basado en Competencias 

3. Definición de un programa de Reconocimiento 

4. Reforzamiento de Valores con programa de “Valores Vividos” 

o Modelo de Gestión por Competencias 

 
El modelo de competencias buscará articular procesos claves de talento humano como son la 

atracción de talento, la evaluación de desempeño y la formación y desarrollo, constituyéndose en un 

eje y lenguaje unificador de los comportamientos y habilidades esperadas en nuestros funcionarios. 
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SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Autoevaluación del SGSST –ARL 
 

 
 
FRECUENCIA DE LA ACCIDENTALIDAD 
 

 
 

46 67 29
37
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TENDENCIA AT

FRECUENCIA SEVERIDAD MORTALES

El Hospital da cumplimiento a la Resolución 
0312 de 2019 realizando la autoevaluación de 
Estándares Mínimos del Sistema de Gestión 

de Seguridad en el Trabajo-SGSST, 
reportándola en la página del Ministerio del 
Trabajo y cuenta con la certificación que de 

ella expiden ambas entidades, con un 
cumplimiento del 100%. 
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En el periodo 2022 se presentaron 37 Accidentes de Trabajo comparado con el año 2020 (67 AT) se 
presentó una disminución de 30 At – (pandemia Covid19) y un aumento de 8 AT en relación al año 
2021 (29 AT) 
 
índice de severidad por AT para el año 2022 muestra que 37 eventos reportados generaron un total 
de 163 días perdidos de los cuales, solo un (1) evento generó 46 días perdidos y los restantes (36) 
generaron 120 días perdidos (en promedio 1 AT genera 3 días perdidos), lo que muestra que el 99% 
de los AT reportados en el Hospital corresponden a accidentes de trabajo leves (generan poca o 
ninguna incapacidad medica temporal). De los procesos institucionales, el asistencial continúo 
siendo es el que tiene mayor contribución en la severidad con un 61% de los 163 días perdidos por 
AT.  
 
El costo económico de la severidad por los 37 eventos de AT reportados en el año 2022 que 
generaron un total de 163 días perdidos es de 28.026.671 pesos, recursos que se recobran mediante 
trámite administrativo a la ARL Colmena Seguros. 
 
Para el periodo del año 2022 se generaron 163 días perdidos de incapacidad médica por AT, lo que 
indica una tendencia significativa a la reducción de 251 en relación al año 2021 y en relación al año 
2020 se presentó una reducción de 812 días 
 
AUSENTISMO POR CAUSA MÉDICA 
 

  
 
El análisis de este indicador en el período 2022 muestra que el ausentismo de causa médica 
(Enfermedad común y laboral, Aislamiento preventivo) generó un total de 4430 días por incapacidad 
medica temporal con un costo de trecientos cuarenta y tres millones quinientos cuarenta y tres mil 
ochenta y dos pesos m/cte. (343.543.082). Se puede correlacionar que en el indicador los picos 
presentados del primer semestre donde no se cumple con la meta corresponden a eventos 
relacionados con aislamiento preventivo por la pandemia por Covid19 e incapacidad temporal por 
Enfermedad laboral, lo que para el segundo semestre del año muestra una tendencia a disminuir 
dando cumplimiento a la meta. 
 
El Programa de Vigilancia Epidemiológica Psicosocial, Clima Organizacional y Humanización del 
cliente interno presenta los siguientes cumplimientos: 

TENDENCIA AUSENTISMO CAUSA MÉDICA 

VARIABLE 2019 2020 2021 2022 

DÍAS 3635 4089 3624 4430 

PROMEDIO  
TASA / AÑO 

4,2% 4,9% 4% 6% 

3635
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4,2% 4,9% 4% 6%
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Los resultados obtenidos en cada uno de los procesos de evaluación implementados dentro de la 
denominada Gestión evaluativa integral que midió: Los factores de riesgo psicosocial; Clima 
Organizacional; Nivel de Fatiga Laboral; Aplicabilidad de los principios de humanización; Riesgo de 
consumo de sustancias psicoactivas y la satisfacción en torno a los programas de Bienestar. 
 
Los resultados obtenidos -Total de evaluados de 201 personas dentro de un universo de 321 
funcionarios, con un nivel de confianza del 95% y una probabilidad de error inferior al 5%. 
 
La valoración global de resultados, permitió determinar que el nivel de Riesgo Psicosocial general 
del HDPUV, para la vigencia 2022 es “Alto” al igual que la medición anterior en el 2021. 
 
Los resultados de la evaluación de Clima Organizacional del HDPUV, para la vigencia 2022, 
evidencia un Índice de Favorabilidad del 91%; cinco (5) puntos por encima del índice correspondiente 
a la evaluación anterior, efectuada en el año 2020. 
 
Los resultados generales obtenidos de fatiga laboral y prevención del cansancio del personal en 
salud, evidencian que la población institucional presenta en el momento actual, una alta probabilidad 
de asociar las demandas del trabajo, con la aparición de fatiga o cansancio laboral, reportando un 
incremento significativo de la población en riesgo, al comparar los hallazgos del año 2019 y 2022. 
 
Los resultados del Riesgo de consumo de sustancias psicoactivas, muestran que para la mayor parte 
de la población no hay una asociación directa y frecuente entre el consumo de algún tipo de 
sustancias y los conflictos que puedan presentarse en el equipo de trabajo. 
 
El plan de trabajo anual del programa de vigilancia epidemiológica psicosocial - Programa Cuidando 
al Cuidador, con cierre al 31/12/2022 presenta cumplimiento del 100% a las actividades planteadas. 
 

3.4.2. CATEGORIA TECNOLOGIA Y SISTEMAS 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

Mejorar la infraestructura tecnológica que permita obtener información confiable, accesible y 

oportuna, para la adecuada prestación de los servicios y toma de decisiones. 

En la vigencia 2022 el área de sistemas de información dando cumplimiento al objetivo estratégico “Contar 
con el talento humano, la tecnología y la infraestructura optima a través de la modernización, el 
mantenimiento y el desarrollo de competencias y habilidades para la prestación de los servicios de salud.” 
de la perspectiva “Recursos y capacidades institucionales” y así mismo al objetivo específico “Mejorar la 
infraestructura tecnológica que permita obtener información confiable, accesible y oportuna, para la 
adecuada prestación de los servicios y toma de decisiones” como categoría “Tecnologías y sistemas” se 
logró ejecutar proyectos para dar cumplimento a las metas propuestas en el plan de desarrollo institucional 
2020-2024. Los proyectos ejecutados son: 
 



Página 67 de 80 

 

Calle 5° 80-00/PBX: 3223232/ Santiago de Cali, Colombia 
ventanillaunica@psiquiatricocali.gov.co www.psiquiatricocali.gov.co  
NIT. 890.304.155-8  

 
Servicio especializado en seguridad 
informática para la administración, 
documentación, gestión y análisis de los 
equipos de la red LAN, por un valor de 
$79.718.100, con la prestación de este servicio 
se logró mitigar los ataques informáticos 
realizados a los diferentes tipos de recursos del 
Hospital, donde el 33% de los ataques no 
tuvieron contacto con los activos de la 
compañía, el 38% ingresaron a la zona de 
vigilancia y el control actuó mitigando el ataque 
y el 29% fueron analizados y controlados con la 
intervención de las herramientas y buenas 
prácticas implementadas desde las políticas y 
manuales de seguridad. 

 
 
 
 

Adquisición de licenciamientos y servicios para implementar un esquema de disponibilidad y 
continuidad de negocio externo que permita mantener la operación a nivel aceptable desde la 
infraestructura tecnológica y operar una contingencia adecuadamente, por un valor de $401.089.950, con la 
ejecución de este proyecto se logra respaldar la información sensible del Hospital, donde actualmente se 
realiza 3 backup durante el día de la información del Datacenter  y es almacenada en un Datacenter externo 
certificado en TIER IV. Contando con disponibilidad de la infraestructura y el servicio especializado de 
soporte de segundo nivel 7 x 24 x 365 para la operatividad del Datacenter in house y el Datacenter externo. 
En este mismo proyecto se realiza la adquisición del licenciamiento de 210 CAL para Windows server 2022. 
 

 
 

Servicio de mantenimiento y soporte especializado para el aplicativo de integración de facturación 
electrónica y la solución de inteligencia de negocios, por un valor de $49.980.003, con la implementación 
de este servicio se logra tener información en tiempo real del software de información del Hospital para la 
ayuda a la toma de decisiones.  Además, realizar seguimiento en la atención al usuario ayudando a mejorar 
la oportunidad en la atención de urgencia. 
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Adquisición de banco de baterías de nueve UPS del Hospital, por un valor de $12.100.019, al realizar el 
cambio de las baterías en nueve UPS del Hospital que ya habían cumplido su ciclo de vida de acuerdo a su 
respectivo mantenimiento preventivo, se logra conservar en buenas condiciones el segundo método 
respaldo de fallo de energía que se tiene en el Hospital con el fin de proteger los equipos tecnológicos.   
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DOTACIÓN HOSPITALARIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA SALA 6 Y OTRAS AREAS  
valor de la inversión: $ 483.924.800 

  

 

 

 
Se adquirieron dotaciones y elementos medico quirúrgicos necesarios para la apertura de la sala 6 
adultos y complementar dotaciones de otras salas de hospitalización, son ellos: 4 Bomba de infusión y 
atril, 1 Bala de oxígeno, 1 Bandeja de aluminio para procedimientos pequeña, 1 Tarro de aluminio 
algodonero mediano, 2 Lámpara Cuello de Cisne, 3 Mortero, 40 Carpetas para historia clínica en 
aluminio, 1 Mesa auxiliar porta medicamentos, 60 Copas para medicamentos, 1 Monitor de signos vitales 
portátil con respectivo carro de transporte, 6 Monitor de signos vitales de pared con respectivo soporte 
de pared, 10 Silla de rueda(s), 26 Cama hospitalaria elevación 3 planos, 26 Forro plástico ajustable para 
colchón de cama, 50 Almohada(s) anti fluidos, 16 Mesa de noche, 5 Desfibriladores, 1 Carro de 
curaciones, 2 Set de laringoscopio, 3 Nebulizador, 10 Biombos de dos cuerpos con tela plástica.  
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3.4.3. CATEGORIA DE AMBIENTE FISICO 

 

OBJETIVO ESPECIFICO   

 

Contar con la Infraestructura física disponible que permita brindar una atención segura y humanizada. 

 
Estratégicamente venimos transformado y ampliando la capacidad instalada y mejorando nuestro hospital 
con una infraestructura moderna, confortable, accesible y segura para la prestación de servicios más 
humanos y oportunos. 
 
 

ADECUACIÓN DE LAS CUBIERTAS EN LAS ÁREAS DE URGENCIAS, CONSULTA EXTERNA Y 
FARMACIA DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE 

 
El hospital en su desarrollo de adecuación y renovación de los espacios para mantener y ofrecer a pacientes, 
visitantes y funcionarios espacios seguros y confortables planea y ejecuta periódicamente obras en la 
infraestructura para evitar el deterioro de la edificación, buscando dar solución a problemas patológicos 
causante de humedades principalmente en techos, terrazas, muros, pisos, cambio de redes de 
alcantarillado, acueducto, sistema eléctrico. 
 
Como parte de ese plan es la fase 2 del proyecto de renovación de techos, alcanzando un 92% de cambio 
de las cubiertas del Hospital. Mejorando las condiciones climáticas, de seguridad, prevención de riesgos y 
contribuyendo con el medio ambiente por la no utilización de tejas en asbesto cemento.  
 
En 2022 con una inversión de $ 878.037.760 se realizó la renovación de los techos de las áreas de consulta 
externa, urgencias y farmacia reemplazando las antiguas tejas de fibrocemento por tejas tipo sándwich que 
mejoran las condiciones termo acústicas de las áreas y con un mínimo mantenimiento aseguran un tiempo 
de vida útil de más de 10 años. 
 
La actividad incluyó el desmonte de la cubierta existente; suministro e instalación de cubierta tipo sándwich 
de 30mm con poliuretano inyectado doble lamina, incluyendo los caballetes, las solapas, los remates y la 
tornillería requeridos para completar la estructura en aproximadamente 1400 mts2.; suministro e instalación  
166 m2 de cubiertas traslucidas en fibra de vidrio en las áreas de consulta externa, consultorios, farmacia, 
laboratorio 5, área de urgencias incluyendo el área contigua de la sala 9, en un área total aprox. de 1314 
m2.; reforzamiento de estructura sobre cercha para anclaje de teja termo acústica con tubo estructural y 
correas ancladas y soldadas entre vigas; impermeabilización con manto edil y alumol en sus juntas sobre 
las vigas canales, del patio de consulta externa y la ubicada sobre los consultorios y baños del segundo 
piso, limahoyas y losa sobre la estación de enfermería de la sala 9 en un área aprox. de 75 m2.; construcción 
de canales en lámina galvanizada cal 20 de 25cm, para el reemplazo de las existentes en farmacia, consulta 
externas y pasillo de ingreso a sala 9 con una longitud aproximada 58 ml. 
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ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS UBICADOS EN EL EDIFICIO DE TERAPIA DEL HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL VALLE 

 
El hospital en su desarrollo de adecuación y renovación de los espacios para mantener y ofrecer a pacientes, 
visitantes y funcionarios espacios seguros y confortables planea y ejecuta periódicamente obras en la 
infraestructura para evitar el deterioro de la edificación, buscando dar solución a problemas patológicos 
causante de humedades principalmente en techos, terrazas, muros, pisos, cambio de redes de 
alcantarillado, acueducto, sistema eléctrico. 
 
Como parte de ese plan es la fase 2 del proyecto de renovación de techos, alcanzando un 92% de cambio 
de las cubiertas del Hospital. Mejorando las condiciones climáticas, de seguridad, prevención de riesgos y 
contribuyendo con el medio ambiente por la no utilización de tejas en asbesto cemento.  
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En 2022 con una inversión de $ 873.631.485 se realizó la renovación de los techos del edificio de 
Fisioterapia, las áreas de los salones 2, 3,4, baños comunitarios y UAC de residuos, reemplazando las 
antiguas tejas de fibrocemento por tejas tipo sándwich que mejoran las condiciones termo acústicas de las 
áreas y con un mínimo mantenimiento aseguran un tiempo de vida útil de más de 10 años. 
 
La actividad incluyó el suministro e instalación de refuerzo sobre la cercha metálica existente con tubo 
estructural 76x38x1.0mm para soportar la cubierta, aproximadamente 180 mts lineales; suministro e 
instalación de estructura metálica reforzada con tubo cuadrado de 1¨x 1¨de 1.2 mm C18 para la instalación 
del cielo falso en láminas drywall de ½" en un área de aproximada de 337 mts2; reemplazo del sistema de 
cielo falso en icopor por  cielos falsos de la edificación donde se encuentran los salones 2, 3,4,  baños 
comunitarios y UAC de residuos; suministro e instalación de componentes del  sistema eléctrico incluyendo  
los totalizadores, las cajas de control por salón y los interruptores, las tomas eléctricas y las lámparas tipo 
led de acuerdo a las normas eléctricas vigentes.  
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Tanque de fisioterapia 
 

Construcción e instalación del sistema de recolección de aguas lluvias con canales de lámina 
galvanizada cal 20, construcción de las cajas de inspección 40cm x 40cm y tanque de recolección 
de aguas lluvias. 220cm x 220cm con una extensión aproximada de 62 mts lineales  

 

   
 

 MANTENIMIENTO, DE PAREDES PARA CORRECCIÓN DE HUMEDADES, Y ENLUCIMIENTO PARA 
LAS SALAS DE HOSPITALIZACIÓN 1 Y 4 DEL HOSPITAL DEPARTAMENTAL PSIQUIÁTRICO DEL 

VALLE EN LAS PARTES BAJAS DE CADA HABITACIÓN Y ÁREA COMÚN 
 

Con una inversión de $ 82.893.531 se realizó recuperación de paredes con humedades, embombamientos 
o destrucción del recubrimiento internas mediante tratamiento de las paredes y recubrimiento con cerámica 
blanca de 60x30 cm. 
 
Los trabajos incluyeron rasqueteo de las superficies a cubrir, colocación de cerámica blanca de una altura 
de 120 cm desde el piso y sellado de juntas. 
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 AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN EN LA SEDE BELLAVISTA, 
EL ÁREA DE INIMPUTABLES Y ALGUNAS ÁREAS DE SERVICIOS DE APOYO DEL HOSPITAL 

 
Con una inversión de $ 259.172.956 y continuando con el plan de mejorar del sistema de monitoreo para 
pacientes y enfocados en el eje de seguridad del paciente, se incorporaron al sistema 36 cámaras de 
televisión a la sede de Bellavista CRESM y a la sala 9 lo cual permitirá tener una visión oportuna de las 
situaciones presentadas en las mismas y realizar análisis de situaciones por parte del grupo asistencial 
buscando reducir la presentación de incidentes y eventos adversos para el grupo de pacientes y funcionarios 
que utilizan las salas en mención. 
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ADECUACIÓN Y ENLUCIMIENTO MUROS EXTERNOS DEL HOSPITAL 

 
Para continuar preservando la infraestructura física, mejorando la estética y apariencia del hospital se realizó 
la intervención  de los muros externos del hospital rehabilitando las paredes que dan a la calle 5 y a la 
carrera. 
Con una inversión de $ 190.931.338 se realizó adecuación y enlucimiento muros externos del hospital. 
 
Los trabajos incluyeron rasqueteada, abusardada, lavada con ácido nítrico, repello, suministro y aplicación 
de base y graniplast en los muros externos de carrera 80 desde la calle 5 hasta la calle 4, calle 5 desde 
parte exterior de sala 9 (semáforo) hasta carrera 80, urgencias y calle 5ta hasta el semáforo, farmacia hasta 
la recepción calle 5ta, calle 5ta de portería de recepción hasta la entrada al parqueadero público. 
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RENOVACION SISTEMA DE VAPOR MARMITAS DE ALIMENTOS 
 
 

Con una inversión de $ 35.775.000 se realizó la adecuación del sistema de alimentación y control de vapor 
con el cual funcionan las marmitas de servicio de alimentos donde se prepara el 60% de los alimentos que 
se sirven a los pacientes en la institución. 
 
El nuevo sistema mejora la seguridad industrial en términos de disminución de riesgos a los operarios del 
servicio, mejora el flujo y la presión de vapor que llega a las marmitas disminuyendo los tiempos requeridos 
de cocción y facilitando los procesos de mantenimiento al sistema en general. 
 
La producción del área alcanzo para el año 2022 la cifra de 668.177 servicios con un promedio mensual de 
55.681 servicios. 
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SISTEMA DE CONDUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DEL HOSPITAL 

 
Con una inversión de $ 64.447.974 y atendiendo recomendaciones de seguridad industrial y seguridad y 
salud en el trabajo, se realizaron adecuaciones al sistema de alimentación del combustible a la planta de 
emergencia, mejorando la oportunidad en el llenado automatizando el proceso y disminuyendo la 
intervención manual del operario. 
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REPOTENCIACIÓN EQUIPOS DE SERVICIO DE LAVANDERÍA 

 
Con una inversión de $ 16.895.000 se ejecutaron obras de mejoramiento en los equipos de lavandería 
especialmente en las secadoras para las cuales se renovó el sistema de secado de vapor para mejorar la 
productividad de las mismas y se remplazó el motor de la lavadora 3 la cual es la de mayor capacidad de 
lavado para disminuir el ciclo total incrementando la cantidad de ropa hospitalaria lavada por ciclo y por 
turno. 
Estas mejoras logran mantener una atención oportuna a las áreas asistenciales incluso después del 
incremento de necesidades de ropa por la colocación en operación de nuevas salas en servicio 
 
La producción del área alcanzo para el año 2022 la cifra de 580.560 servicios con un promedio mensual de 
48.380 servicios. 
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NÚMERO DE PRENDAS LAVADAS 

 

DETALLE 
TOTAL 
ANUAL 

PROMEDIO 
MENSUAL 

PRENDAS 580.560 48.380 

PESO (KL) 134.265 11.189 

 
PRODUCCIÓN MENSUAL SERVICIO DE ALIMENTOS 

 

DETALLE TOTAL ANUAL  PROMEDIO 

DESAYUNOS 107.531 8.961 

ALMUERZO 121.172 10.098 

COMIDA 109.635 9.136 

REFRIGERIOS 329.839 27.487 

TOTAL 668.177 55.681 

 
OPORTUNIDAD DE ATENCIÓN EN LAS ÓRDENES DE SOLICITUD DE MANTENIMIENTO 

AÑO 2022 TOTAL ANUAL  

META 95 % 

No de solicitudes realizadas con un tiempo 
menor a tres (03) días  

2130 

Total de solicitudes de trabajo realizadas 
(Preventivas y correctivas) 

2232 

Oportunidad 95,43% 

 
PORCENTAJE CUMPLIMIENTO PROGRAMA DE MANTENIMIENTO HOSPITALARIO 

AÑO 2022 TOTAL ANUAL 

META 90% 

No de solicitudes realizadas 
(Preventivas y correctivas)  

5812 

Total de solicitudes de trabajo 
(Preventivas y correctivas) 

6559 

Cumplimiento 88,61% 
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RECURSOS EN MANTENIMIENTO 
 

Se realizó una inversión en mantenimiento de infraestructura física y en equipos de servicio de soporte 
de $ 7.774.767.000 equivalente al 7,6% del total del presupuesto de la institución.  
 

RECURSOS CONTRATADOS 
 

• Suministro y mantenimiento de Aires Acondicionados 

• Mantenimiento Sistema circuito cerrado de televisión 

• Mantenimiento de llamado y evacuación, sistema de detección de evasión 

• Mantenimiento de planta eléctrica y subestación eléctrica 

• Mantenimiento especializado de camas, camillas y sillas de ruedas 

• Mantenimiento de compresores y equipos de soldadura 

• Mantenimiento y poda de árboles, arbustos y plantas ornamentales 

• Mantenimiento de equipos biomédicos especializados 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de Equipos TEC 

• Mantenimiento y limpieza de tanque de reserva 

• Mantenimiento redes de gases medicinales 

• Recarga de extintores  

• Mantenimiento de las calderas 

• Mantenimiento de Vehículos 

• Mantenimiento líneas de vapor 

• Mantenimiento de puertas de acceso 

• Mantenimiento de equipos de lavandería 

• Mantenimiento de equipos de cocina  

• Mantenimiento de la planta telefónica 

• Mantenimiento Equipos de Computo 

• Mantenimiento de techos 

• Mantenimiento de pintura exterior 

• Mantenimiento y lavado de redes hidráulicas y sanitarias.  

 


